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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 286 
 

	

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 271 

Bis 1, el primer párrafo del artículo 271 Bis 2, el primer párrafo del artículo 

331 Bis 3 y el artículo 331 Bis 6, todos del Código Penal para el Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 271 BIS 1.- AL RESPONSABLE DEL DELITO DE 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL SE LE IMPONDRÁ UNA PENA DE 

DOS A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE 

CUARENTA CUOTAS. CUANDO ADEMÁS SE OCASIONE UN 

DAÑO O PERJUICIO EN LA POSICIÓN LABORAL, DOCENTE, 

DOMÉSTICA O DE SUBORDINACIÓN DE LA PERSONA 

AGREDIDA, SE LE IMPONDRÁ AL RESPONSABLE UNA PENA 

DE TRES AÑOS A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 

HASTA CUARENTA CUOTAS.    

… 

… 

 

ARTÍCULO 271 BIS 2.- COMETE EL DELITO DE ACOSO 

SEXUAL QUIÉN POR CUALQUIER MEDIO, ASEDIE, ACOSE, 

SE EXPRESE DE MANERA VERBAL O FÍSICA  DE TÉRMINOS, 

CONCEPTOS, SEÑAS, IMÁGENES QUE TENGAN 

CONNOTACIÓN SEXUAL, LASCIVA O DE EXHIBICIONISMO 

CORPORAL O SE APROVECHE DE CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA DE NECESIDAD O DE DESVENTAJA DE LA 

VÍCTIMA, A UNA O MÁS PERSONAS DE CUALQUIER SEXO, 
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SIN QUE LA VÍCTIMA HAYA OTORGADO SU 

CONSENTIMIENTO, SE LE IMPONDRÁ UNA PENA DE DOS A 

CUATRO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE CINCUENTA  

CUOTAS. 

… 

… 

… 

… 

 

 

ARTÍCULO 331 BIS 3.- A QUIEN COMETA EL DELITO DE 

FEMINICIDIO SE LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN DE CUARENTA 

Y CINCO A SESENTA AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 

CUATRO MIL A OCHO MIL CUOTAS. 

… 

 

 

ARTÍCULO 331 BIS 6.- AL SERVIDOR PÚBLICO QUE 

RETARDE O ENTORPEZCA DOLOSAMENTE O POR 

NEGLIGENCIA LA PROCURACIÓN O ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA RESPECTO DE LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN 

EL PRESENTE CAPÍTULO, SE LE IMPONDRÁ PENA DE 

PRISIÓN DE CINCO A DIEZ AÑOS Y MULTA DE QUINIENTAS A 

MIL QUINIENTAS CUOTAS, ADEMÁS SERÁ DESTITUIDO E 

INHABILITADO DE TRES A DIEZ AÑOS PARA DESEMPEÑAR 

OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

del mes de abril de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


